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Causa N° 182-2018-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 182-2018-TCE se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 7 de

enero de 2019.- Las 15h45.- VISTOS.- Agréguese al expediente: 1) El Oficio Nro.

TCE-SG-OM-2019-0009-O de 02 de enero de 2019, mediante el cual Secretaría

General de este Tribunal, asigna casilla contencioso electoral No. 132 al señor Carlos

Edelmiro Tenecela Yuqui. 2) El escrito en una (1) foja, presentado por el recurrente,

Carlos Edelmiro Tenecela Yuqui, el 4 de enero de 2019, a las 09h20. 3) El escrito en

tres (3) fojas y anexos en nueve (9) fojas, presentado por el señor Carlos Edelmiro

Tenecela Yuqui, el 5 de enero de 2019, a las 15h02. 4) El escrito en una (1) foja,

presentada el 7 de enero de 2019, a las 10h31, por el doctor Rigoberto Delgado Brito,

abogado defensor del señor Ayui Tiwi Hector Bosco, Representante Legar provincial

del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, listas 18. Previo a proveer lo que

en derecho corresponda, dispongo: PRIMERO.- En atención a los escritos

presentados por el recurrente, el artículo 32 del Reglamento de Trámites Contencioso

Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: E) recurrente o accionante

deberá probar los hechos que ha señalado afirmativamente en el proceso (..,), en

concordancia con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento antes señalado, que

estipula: [.] En todo caso, el órgano furisdiccional competente resolverá con los elementos

que obren de autos. (.1 y de la argumentación del escrito presentado el 5 de enero de

2019, se tomará en cuenta en lo que fuere procedente al momento de resolver la

presente causa. SEGUNDO.- Respecto del escrito presentado el 7 de enero de 2019,

por el doctor Rigoberto Delgado Brito, abogado defensor del señor Ayui Tiwi Hector

Bosco, a través de Secretaría General de este Tribunal, concédase copias simples de

la presente causa, a costa del peticionario. TERCERO.- Notifíquese el contenido del

presente Auto: 3.1. Al Recurrente, en el correo electrónico

carlostenecela@yahoo.com. 3.2 Al señor Ayui Tiwi Hector Bosco, Representante

legal provincial del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, listas 18, y su

abogado patrocinador en los correos electrónicos: dr.delgadojuridico@gmail.com

Justicia que garantiza democracia
José ManueL de Abascal N37-49 y Portete

POX 593)02 381 50
- [osada’

wvavIcegah.ec



ycq
TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELEaORAL DEL ECUADOR

Causa N° 182-2018-TCE

y tabiancha13@yahoo.com; y, en la casilla contencioso electoral No. 126, que le

ha sido asignada. CUARTO.- Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidente

ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, en la forma prevista en el artículo 247 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia. QUINTO.- Siga actuando el abogado Alex Guerra Troya,

Secretario General Encargado del Tribunal Contencioso Electoral. SEXTO.

Publíquese el contenido del presente Auto en la cartelera virtual-página web

institucional www.tce.gob.ec.-CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.” F.) Dr. Joaquín

Vicente Viteri LLanga, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL.
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